RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003328, Ent. N° 7180/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el llamado Nº 2/2012 convocado para el “Suministro de reactivos dependientes de equipos en préstamo”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.5.2014, acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según correspondiera, la intervención del gasto conforme al siguiente detalle: ASSE    $ 190.669.475,76; BPS $ 15.933.726,82; BSE $ 4.460.907; M.D                         $ 28.840.344,78; MI $ 20.339.906,50; MSP $ 8.084.290,50; UdelaR                  $ 50.313.637,34, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Entrada Nº 2712/14 se remitió Resolución Nº 42/014 de fecha 11.4.2014 de la Directora Ejecutiva de la UCA, modificando la adjudicación dispuesta por la Resolución Nº 26/014 de fecha 17.3.2014, en el sentido que indican los Anexos I a IV, así como modificar en Anexo referido al cuadro Resumen de la Resolución Nº 26/014 en lo que refiere a la adjudicación de software.  La presente rectificación representa un incremento de $ 171.499 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 318.812.788;    
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 2.07.2014, acordó modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 14.5.2014, y cometer a los Contadores Delegados o Auditores que correspondiera, la intervención del incremento de $ 171.499 impuestos incluidos, siendo el importe total máximo adjudicado de $ 318.812.788 conforme al siguiente detalle: ASSE $ 190.840.974,56; BPS $ 15.933.726,82; BSE                   $ 4.460.907; MDN $ 28.840.344,78: MI $ 20.338.906,50; MSP $ 8.084.290,50; U. de la R. $ 50.313.637,34; 
4) que en esta oportunidad se remite Resolución       Nº 176/14 de fecha 19.11.2014 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, por la cual se dispuso readjudicar parcialmente a la firma BIOERIX S.R.L., en el marco del llamado Nº 2/2012, los ítems que comprenden los grupos E “Insumos para equipo para inmunoanálisis de hormonas y otros metabolitos, todas las técnicas, excepto Elisa” y grupo F “Insumos para equipos  para inmunoanálisis de marcadores tumorales” de acuerdo al detalle que luce en Anexos de I a IV adjuntos, los que se consideran parte integrante de la presente resolución. La presente readjudicación se funda en lo informado por el Instituto Nacional del Cáncer que señala el insuficiente desempeño del equipo y los incumplimientos en la entrega de reactivos que tuvo la firma adjudicataria originaria -LAB IVD URUGUAY S.A.;
5) que asimismo, en dicho acto se estableció que la nueva adjudicación representa un incremento de $ 476.682 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo cual el importe total máximo adjudicado en la referida convocatoria asciende a la suma de $ 321:102.972; 
6) que se adjunta, cuadro conteniendo el adjudicatario de los ítems descriptos, siendo el mismo A.S.S.E. – Instituto Nacional del Cáncer;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009 y modificaciones dadas por el Decreto de fecha 23.10.2012;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención de $ 476.682 impuestos incluidos, emergentes de la readjudicación a BIOERIX SRL, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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